
REPORTAJES 

EL PRESIDENTE DEL CENTRO FEDERADO 

DE DERECHO OPINA 

Preguntas: 

l).Cuál debe ser según su opmwn, el verdadero papel del estudiante de De1·echo? 
2) . Cuál debe ser el rol que debe desempeñar un Centro Federado en una Facultad 

de Derecho? 
3) Cree Ud. que la Facultad de Derecho siente el ritmo social del país? 
4) Qué actitud debería tomar el De1·echo frente al Desarrollo? . .. Y en que medida 

puede ayudar a ello un Cent1·o Federado? 

TH.EMIS en su ajan por conocer las opi
niones de los dirigentes universitarios, so
bre los problemas del momento, extendió 
un IJliego de preguntas, al Sr. Ramón Pé
rez P1·ieto, Presidente del Centro Federa
do de Derecho de la Universidad Católica. 
Estando en la Imprenta este número, se 
convocaron a elecciones, 1·esultando vence
dor la lista encabezada por el S1·. Carlos 
Desmaison, alumno del Cuarto Año, secun
dado po1· el Sr. Jaime Thorne León, en la 
Vice-Presidencia, asiduo colaborador de 
TI-IEMIS. Para ellos nuestras más sinceras 
felicitaciones, y los mejores votos en el de
sempeño de sus funciones. 

l.- Empezaré diciendo que a mi modo 
de ver son pocos actualmente los estudian
tes de Derecho que cumplen su verdadero 
papel en la universidad. Aunque admito 
que esta om;sión es explicable y en algu
nos casos justificable por la inexistencia 
de circunstancias favorables (la Facultad 
no las bl'inda, no cabe decir por qué) que 
hagan posible al estudiante el cabal cum
plimiento de sus fines. 

Pienso que las personas van a la univer
sidad a format·se, a aprender, y dentro de 
sus posibilidades a servir, desde su condi
ción de ~y;tudiantes a la sociedad. En el 
caso concreto del estudiante de Derecho, 
su actividad debe dividirse entt·c: el perfec
cionamiento ele la rormac~ión humanista 
que se supone ha recibido en los dos años 
de Bachillerato, el aprendizaje del derecho 
positivo, que va a ser de gran utilidad en 

la profesión misma, la formación juddica 
integral que todo estudiante de derecho 
debe tener porque la contribución que el a
bogado debe hacet· a la sociedad no es só
lo como conocedor de la aplicación de las 
leyes existentes, sino como jurista y téc
nico, aportando sus conocimientos a la 
creación y formación de nuevas leyes y 
nuevos sistemas jut·ídicos, y por último, 
otra actividad que debe distraer la aten
ción del estudiante de derecho es la cola
boeación con el Centeo Federado en los pro-
gramas que este tenga a bien 
realiza!'; estudios seeios de proble-
mas nacionales e internacionales, espe
cialmente en el campo legal, cooperación 
con l a Facultad en el logro de mejoras, 
creación de consultorios jurídicos gratui
tos, actividades de extensión social y cul
tural, etc. 

2.- Actualmente el Centl'O l!~ederado 
cumple funciones en parte conocidas, y en 
parte no conocidas por los alumnos, quizá 
por falta de un contacto más estrecho de 
la Mesa Directiva de dicho Centro, y las 
ba•ses del mismo. 

Quiero hacer una comparación entr·e una 
asociación de estudiantes de derecho de 
una univers idad adelantada, y la existente 
entre nosotros. En EE.UU. por ejemplo, 
aparte de la finalidad representativa que 
también tiene la nuestra, las asociaciones 
en sus convenciones .se dedican a estudiar 
problemas estrictamente profesionales. En 
cambio aquf, y en general en países en 
donde las universidades no presentan este 
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grado de progreso, se ven obligados a in
tervenit· en asuntos que en las universida
c.les que enunciamos anteri01·mente no se 
con:cbiria. Un centro Federado de Dere
cho en el Perú (por lo menos) tiene que 
preocuparse de la enseñanza y administra
ción, que ~on, como todo sabemos, potestad 
y debet· de profesores y autoridades y es 
que el estudiante por medio de su órgano 
representa tivo, tiene que tomar parte acti· 
va en el mejoramiento de las condiciones 
de estudio, colaborando con la Facultad, 
en el caso de la Universidad Católica, en 
conseguü· profasores, elaborar planes de 
estudio, y subsanar defectos de la adminis
tración misma. Quizá esta actividad que 
hemos mencionado no sea la propia en una 
universidad distinta, pero en nuestra uni
versidad mientras no cambie el "status" 
actual, este papel habrá que desempeñarlo 
necesm·iamente. 

Hay también otras funciones no menos 
importantes que el Centro Federado de De
recho debe cumplit·. Estas más bien se lle
van a cabo en relación a asuntos y proble
mas que están fuera de la universidad. lVIe
refiet·o a la necesidad que el estudiante se 
preocupe por problemas políticos, econó
micos, sociales y especialmente jurídicos 
que se plantean en el país y fuera de él, 
mediante forums, comisiones de estudio .. 
etc. 

Esto es importante porque contribuye a 
que el futuro profesional y ademár, herede
ro de los problemas se informe de la reali
dad exterior y trate de hallar soluciones. 
Otras actividades pueden ser también de 
caracter social como la de crear, por ejem
plo, consultorios jurídicos gratuitos, o de 
cat'actet· cultural, preparando conferencias, 
chal'las, etc. 

En general, y resumiendo, yo dirfa que 
un Centro Federado de Derecho debe de
sempefiat· su.c; funciones propias y en nues
tro medio, preocuparse de cooperar y su
plir en todo aquello que la universidad de
je de hacer por propia iniciativa. 

3.- lVIi respuesta a esta pregunta es 
muy breve y conci.sa. En realidad, la Fa
cultad de Derecho definitivamente no "sien-

te· ' los cambios que ocurren fuera de ella. 
Digo esto, porque es innegable que en 
nuestro país se está operando una varia
ción del "estado i t·adicional" . Los econo
mülas y sociologos afirman con respecto al 
aesanollo que nosotros estamos en lo que 
se ha dado en llamar, ''el despegue", es 
decil'. el inicio. Sin embargo, la Facultad 
pet·ma,lece inalterable desde mucho tiem
po atrás. Esto demuestt·a de alguna mane
ra que no va con el ritmo exterior. En 
todo caso es probable que los miembros 
de esta Facultad de Derecho (profesores y 
alumnos) "sientan" aisladamente la reali
dad del país, pero corporativamente ,o sea, 
todo3 fonnando una unidad, esto no ocu
rre. 

<!.- Las leyes, como todos saoemos se 
exLl'c:ten ao:: la reauaad mt:,ma del mgar en 
donae ~~,; apucan. La ley mtel'preta el mo
mento Juswnco y genera.l.rm:nte tt·actuce 
una eta1)a aetermmaua. Entonces, si hay 
un<L vat'l<LCion de la cit·cunstancias social, 
polltica, y económ~ca del país, esto se pro
yecta en el derecho, so pena de caer en 
un anacronismo jul'Ídico, y por consiguien
te en la inutilidad de las leyes. Pero esto 
no es todo. El Derecho marcha con los 
acontecimientos, pero · su verdadera contri
bución al desal'l'ollo es el "paso adelante" 
que debe dar con respecto a aquellos. En es
te sent:do la ley tiene dos consideraciones: 
la compt·obación de los hechos y un "apun
tar" hacia lo que se quiera. La ley es más 
perfecta cuando incluye en su contenido 
una patte real y otra querida. La actitud 
del derecho, entonces, no es otra que la de 
interpretat' la realidad adelantándose con 
prudencia con el objeto de c01·regir y en
causar el avance hacia el desarrollo. 

Como hemos dicho anteriormente, un 
Centro Federado puede y debe ayudar, pt·i
mero, paralelamente con la Facultad, a 
fol'mat· conciencia del problema del desa
t'J'Oilo entre los estudiantes, y luego, orga
nil:ando progt·amas de estudio, mediante co
misiones en las que par ticipen los alumnos 
con el objeto de analizar y examinar las 
cuestiones planteadas y publicando las con
clusiones a que se llega, haciendo conocer 
el punto (le vista del estudiante de Derecho. 
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